
CULTIVO: Vía Madrid el Rosal Kilómetro 5.  Tel: 313 8534422 

  
A C U E R D O   No. Acta Asamblea No 11 DE 2011     

POR EL CUAL SE REGLAMENTA MICRO EMPRESA  
 

En ejercicio de las facultades que le confiere los estatutos del FONDO 
DE EMPLEADOS la Junta Directiva. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que el principio de las entidades Solidarias es distribuir excedentes del 10 % para Microempresa 
en servicios de solidaridad que ayuden a sus Asociados para crear la micro empresa que sean 
afiliados al fondo de empleados, Por tal razón se crea un Fondo para atender estas necesidades 
que afectan a los afiliados en algún momento y la entidad pueda auxiliar 
 

A C U E R D A 
 

Reglamentar el Fondo de Micro Empresa con los cuales el Fondo desarrolle a creación de 
Empresa o de ayuda a los asociados para la creación de sus propias micro empresas, para el 
beneficio de los asociados y sus familias así: 
  
RECURSOS 
 
Este Fondo se constituirá económicamente así:  
 
1. Por la distribución de excedentes aprobado en Asamblea general de asociados según el 
artículo No 41 el 10 % después del 20 % de la reserva legal. 

 
 
LEGALIDAD 
 
Este Fondo estará vigilado por la Junta Directiva, Comité de Control Social y Revisoría fiscal 
 
La autorización de los proyectos deberá llevar el visto bueno de la Junta Directiva, y del Gerente 
del Fondo.  
 
El desembolso se hará en el momento de la verificación del proyecto, con sus respectivos 
soportes de creación, funcionamiento de la microempresa, documentación legal y visita por parte 
de la Junta Directiva y Gerencia bajo un acta. 
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DEFINICIÓN 
 
Creación de Empresa  
 
 
Tabla propuesta de Ayuda 
 

A PARTIR DE A AUXILIO ASOCIADOS  
$1 $ 100.000 $ 15.000 

 100.001  200.000  25.000 
 200.001  300.000  35.000 
 300.001  500.000  45.000 
 500.001 1.000.000  50.000 

 1.000.001  1.500.000  55.000 
 1.500.001  2.000.000  60.000 
 2.000.001 En Adelante  65.000 

 
 
 
NOTA: ESTE REGLAMENTO RIGE A PARTIR DE ABRIL 1DE 2013 Y LA JUNTA DIRECTIVA 
PODRA MODIFICARLO TOTAL O PARCIALMENTE EN CUALQUIER MOMENTO. 
 
 
Modificado el Acta Asamblea No 90 
En constancia firman: 
 
 
 
JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 
Presidente        Secretaria 
JUNTA DIRECTIVA      JUNTA DIRECTIVA  
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